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HAT.: La Dirección del TrabaJo care

ce de competenc1a para f1sca
l1zar el cumpl1m1ento de las 
leyes laborales en un Hospttal 
dependtenle de un Serv1c1o de 
Salud, correspondiendo esta 
facultad a la Contraloria Ge
neral de la Repúbl1ca. 

ANT.: Ord. NQ 331, de 12.05.98, de 
lnspecctón Prov1nc1al del Tra
baJo de Talagante. 

FUENTES: 
D.L. 2763, articulas 15, 16 y 
57. 
Cód1go San1 tar1o, articulo 10. 

CONCORDANCIAS: 
Ord1nar1o NQ 7159, de 26.-
11.85. 

. ... 
SANTIAGo;:-g JUL,ggg 

A SRA. INSPECTORA PROVINCIAL DEL TRABAJO 
TALAGANTE/ 

Mediante ord1nar1o del antecedente se 
ha sol1cltado un pronunciam1ento de esta D1recc1ón acerca de la 
competenc1a que tiene nuestro Serv1cio como ent1dad f1scal1zadora, 
en relación con el personal que presta servlctos en un Hospttal 
dependiente de un Servicio de Salud y, por ende, del H1n1ster1o de 
Salud. 

Al respecto, cumplo con 1nformar a 
Ud. lo s1guiente: 

El articulo 15 del D.L. NQ 2763, de 
1979, en la primera parte del inciso 1Q, preceptúa: 

"Los s1 gu1 entes organ1 smos dependerán 
del Hln1ster1o de Salud en la forma que establece esta ley: 

"Los serv1c1os de salud". 

A su vez, la prtmera parte del 1nc1so 
lQ del articulo 16 del m1smo cuerpo legal, d1spone: 
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"Créanse los s1gu1entes Serv1c1os de 
Salud, en adelante los Serv1c1os, que coordinadamente tendrán a su 
cargo la eJecuc1ón de las acc1ones 1ntegradas de fomento, protec
Clón y recuperac1ón de la salud y rehabilitación de las personas 
enfermas". 

Por su parte, los 1nc1sos 2Q y JQ del 
citado articulo 16, establecen: 

"Los Servic1os serán organ1smos 
estatales, funcionalmente descentralizados, dotados de personalidad 
juridica y patr1mon1o prop1o para la real1zac1ón de las referidas 
acc1ones. 

"Dependerán del Minister1o de Salud, 
para los efectos de someterse a la supervigilancia de éste en su 
func1onam1ento, y a cuyas polit1cas, normas y planes generales 
deberán suJetarse en el ejercicio de sus act1vidades, en la forma 
y condiciones que determ1ne la presente ley". 

A su vez, el articulo 57 del mismo 
cuerpo legal, señala: 

"Los funcionar1os del Minlsterio de 
Salud y demás organismos que enumera el articulo 15 de la presente 
ley, se regirán por las dispos1ciones del decreto con tuerza de ley 
NQ 338, de 1960, y del decreto ley NQ 1.608, de 1976, y sus 
mod1flcac1ones; o de la ley NQ 15.076, segr>n corresponda; se 
sujetarán al s1stema de remuneraciones establecido por el decreto 
ley NQ 249, de 1973, y sus modificaciones o de esa ley, segr>n el 
caso, serán imponentes de la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Per1od1stas y estarán afectos a la ley NQ 16.781, sobre As1stenc1a 
Méd1ca. 

"El personal a Jornal que se contrate 
para labores de carácter transitorio se regirá por el Código del 
Trabajo y será Imponente del Servicio de Seguro Soc1al "· 

El anAlisis conjunto de las disposi
ciones legales precedentemente transcritas permite sostener que los 
Servicios de Salud son organ1smos estatales que dependen del 
Ministerio de Salud y cuyos func1onar1os se rigen, entre otras 
disposiciones, por el Estatuto Administrativo y el Sistema de 
Remuneraciones establecido por el D.L. NQ 249, de 1973. 

personal que se contrate 
transitorio se rige por el 

As !mismo, se infiere 
para desarrollar labores 
Código del Trabajo. 

que aquel 
de carácter 

articulo 
de que 

Por su parte, cabe señalar que el 
10 del Código Sanitar1o, tamb1én contempla la posibilidad 
los Serv1c1os de Salud en cumpl1m1ento de campañas 



sanitarias o en casos 
transitorios, personal 
Trabajo, d1spon1endo al 

3 

de emergencia contraten, por periodos 
de acuerdo a las normas del Cód tgo del 
efecto: 

"Para el cumpl1m1 en to de campañas 
sanitarias o en casos de emergencia, el Servicio Nacional de Salud 
podrá contratar, por periodos transitorios, personal de acuerdo a 
las normas del Código del Traba;o, con cargo a campañas sanitarias 
o Imprevistos, según corresponda. Estas contrataciones se harán 
directamente por dicho Servicio, sin necesidad de cumplir otros 
requiSitos que los señalados en ese cuerpo legal. 

"El personal asl contratado cesará 
automáticamente en sus funciones a la expiración del plazo fiJado 
en su contrato, cualquiera que sea la duración de éste". 

Ahora bien, no obstante que el 
personal a que aluden las cttadas normas legales se rtge por el 
Código del TrabaJo, según se ha señalado, el control de la 
aplicación de este cuerpo legal y sus leyes complementarlas cuando 
se trata de servidores del Estado, compete en forma exclusiva a la 
Contraloria General de la República, según la reiterada JUrispru
dencia de este Organismo, ya que esa normativa constituye el 
Estatuto Admintstrattvo propio de esos funcionarios. 

En efecto, interpretando el precepto 
del Art. 38 letra a) de la ley 10.336, de 1964, Orgántca de la 
Contraloria General de la República, ésta ha resuelto en orden a la 
atribución que dicha disposición le con[tere de Vigilar el cumpli
miento del "Estatuto Administrativo", que tal expresión, en su 
concepto, tiene un alcance genérico, comprensivo de todas las 
leyes, incluso, en su caso del Código del TrabaJo y de las leyes 
que lo complementan, que rigen las relaciones del Estado con sus 
empleados. En el mismo orden de ideas, el organismo Contralor, 
agrega que Si bien la Dirección del TrabaJo tiene la supervigilan
Cia de la aplicación de las leyes sociales y la fiscalización de su 
cumplimiento, esta supervigilancia y fiscalización está limitada a 
lo que propiamente debe entenderse por "leyes sociales", esto es, 
normas reguladoras de relaciones que ligan a los empleadores con 
sus trabaJadores y que, en todo caso, la especialidad de los 
preceptos de la Ley Orgánica de la Contralor la en orden a la 
vigilancia del "Estatuto Administrativo", los hace primar sobre las 
generales de la Dirección el TrabaJo. 

En base a este criterio sustentado 
por la Contraloria, esta Dirección invariablemente ha sostenido que 
carece de competencia para fiscalizar el cumplimiento de las leyes 
laborales en organismos estatales, como el de la espec1e, en 
empresas del Estado y Municipales. 

En consecuencia, sobre la base de las 
disposiciones legales c1tadas, JUrisprudencia administrativa 
señalada y consideraciones expuestas, cumplo con informar a Ud. que 
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la D1recci6n del TrabaJo carece de competencia para fiscalizar el 
cumplimiento de las leyes laborales en un Hosp1tal depend1ente de 
un Servicio de Salud, correspondiendo esta facultad a la Contralo
ria General de la República. 

Saluda a Ud., 
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